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Cúmpleme llevar a su conocimiento que MON pi ok eberal cdín tía sa le accionistas sd 
compañía NAVIERA GRANELERA ECUAFORIANA -NAVGRANE S.A., 
sesión celebrada en esta ciudad el día,de hoy, reeligió a usted GERENTE é esta 
compañía por el período de UN AÑO conforme está previsto en su estatuto social. . 

De mis consideraciones: 

En virtud de tal designación usted tendrá las siguientes atribuciones de acuerdo con lo 
dispuesta en el artículo vigésimo cuarto del estatuto social: a) subrogar 
administrativamente al Gerente General en caso de ausencia o impedimento de éste, con 

sus mismas facultades y atribuciones menos en lo que corresponde a la representación 
legal por carecer de ella, y sujeto a la condición de que reciba previamente una 

comunicación suscrita por el Gerente General de la compañía, mediante la cual le 
encargue el ejercicio de sus funciones; y, b) las demás que le asigne la junta general de 

accionistas o el Gerente General de la compañía a más de las que ya constan en el 

estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA (NAVGRANE) S.A. que se otorgó 
ante el Notario Décimo del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante el 31 de 
enero de 1985 inscrita de fojas 6.939 a 6.967, número 1.322 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el No. 2.087 del Repertorio el 28 de febrero de 1985. 

De usted, muy atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía NAVIERA GRANELERA 
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